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de 2007, a las 17:00 horas y el mismo lugar, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del Acta de la Sesión celebrada
el 24 de mayo de 2006.

Segundo.–Informe del Presidente sobre los principa-
les acontecimientos de la Sociedad en el Ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, Memoria, Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación de Resultados.

Cuarto.–Fijación del Límite Global máximo de canti-
dades a garantizar por la Sociedad durante el Ejercicio 
Económico 2007.

Quinto.–Designación de Interventores para la aproba-
ción del Acta de la Junta.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de la presente convocatoria, los 
Socios podrán examinar, en el Domicilio Social, los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
esta Junta, así como solicitar el envío de dichos docu-
mentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de marzo de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración, José Juan 
Sánchez Tinoco.–17.340. 

 SOLID MARESME,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta general extraordinaria y universal de so-
cios celebrada el día 23 de marzo de 2007, acordó por 
unanimidad disolver y liquidar la sociedad de forma si-
multánea, de acuerdo con el Balance final de liquidación 
cerrado el 23 de marzo de 2007, y que se transcribe:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 39.542,60

Total activo ............................. 39.542,60

Pasivo:

Capital social......................................... 60.102,00
Reservas ................................................ 4.905,11
Pérdidas y Ganancias ............................ –25.464,51

Total pasivo ............................ 39.542,60

Calella, 23 de marzo de 2007.–Los Liquidadores, Pere 
Pera Ventura, Joan Sans Feliu, Jordi Pera Nogueras, Joa-
quim Auladell Illa, Joan Grima Cerezuela.–18.199. 

 SUBASTAS BILBAO XXI, S. L.
De conformidad con el articulo 75.2 de la Ley de So-

ciedades de responsabilidad Limitada, acordada la am-
pliación social de la compañía en la cuantía de 60.000 
euros, en Junta general de socios celebrada, previa su 
convocatoria, en fecha 29 de marzo de 2007, todo ello, 
mediante la emisión de 10.000 nuevas participaciones 
sociales de 6 euros de valor nominal cada una de ellas, se 
comunica a todos los socios de la compañía que podrán 
hacer uso de su derecho de suscripción preferente en el 
plazo de un mes a contar desde la publicación del presen-
te anuncio. Las participaciones sociales no suscritas en 
dicho plazo, serán ofrecidas a los restantes socios por el 
órgano de administración en los términos y plazo fijados 
en el artículo 75.4 de la antedicha Ley.

Bilbao, a 29 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Carmen Marín Martí.–17.884. 

 SUPERAVE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará en el domicilio social a 
las 12 horas del día 15 de mayo de 2007, en primera 

convocatoria, y al siguiente día e idéntica hora, en segun-
da, en ambos casos bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Elección de nuevo Consejo de Administra-
ción de la Sociedad.

Segundo.–Designación de Auditor de Cuentas Exter-
no e Independiente.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho que 
les asiste de recibir en su domicilio, y de forma gratuita, 
toda la documentación referente a los temas a tratar en la 
Junta que por este anuncio se convoca.

El Vendrell, 27 de marzo de 2007.–Jaume Cirera i 
Garriga, Secretario del Consejo de Administración.–18.197. 

 TABARES INSTALACIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución n.º 71/2006, 
seguido en este Juzgado de lo Social n.º 2 de Terrassa, a 
instancia de Jaime Omar López Vázquez y Freddy Mu-
ñoz Yara contra Tabares Instalaciones, S. L., se ha dicta-
do, en fecha de 1 de febrero de 2007, Auto por el que se 
declara a la ejecuada Tabares Instalaciones, S. L., en si-
tuación de insolvencia por importe de 7.675,12 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Terrassa, 21 de marzo de 2007.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Terrassa, Marta 
Palau Altarriba.–17.316. 

 TALLERS PARE FONT, S. L.
Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución número 93/2006, 
seguidos en este Juzgado de lo Social número 2 de 
Terrassa, a instancia de Pedro Soles Roig, contra Tallers 
Pare Font, S. L., se ha dictado, en fecha de 15 de marzo
de 2007, Auto por el que se declara al ejecutado Tallers 
Pare Font, S. L., en situación de insolvencia provisional 
por importe de 10.293,59 euros, insolvencia que se en-
tenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Terrassa, 20 de marzo de 2007.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Terrassa, Marta 
Palau Altarriba.–17.317. 

 TASDEY, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Tasdey 
Sociedad Anónima, adoptado el 23 de marzo de 2007, 
con la intervención del Letrado Asesor, se convoca a los 
señores accionistas de la sociedad a la Junta general ordi-
naria que se celebrará en el domicilio social en la calle 
Paseo de la Castellana número 95 de Madrid el próximo 
día 17 de mayo de 2007 a las trece horas en primera con-
vocatoria o el 18 de mayo de 2007 a las trece horas en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del informe de gestión correspondien-
tes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tion del Consejo de Administración correspondiente al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Cese y, en su caso, nombramiento de Conse-
jero.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para formalizar los 

acuerdos que se adopten, y en su caso para su interpreta-
ción, subsanación y ejecución.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la reunión.

Los señores accionistas podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita, a partir de la fecha de convocatoria de 
la Junta general, los documentos a que hacen referencia 
los puntos del orden del día.

Podrán asistir a la Junta general, por si o representa-
dos, quienes tengan inscrita la titularidad de al menos 
diez acciones en el libro registro de acciones nominativas 
de la sociedad con un día de antelación al señalado para 
la celebración de la Junta.

Madrid, 23 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo, don Alfonso Castellanos Ybarra.–17.861. 

 TECH FOUNDRIES, S. A.
Corrección de errores

En el anuncio publicado en el Borme número 65 del 
día 2 de abril de 2007, página 11148, hay un error de 
transcripción, ya que donde dice: «… la Junta General 
Ordinaria a celebrar en primera y única convocatoria en 
el domicilio social, sito en Esplugues de Llobregat (Bar-
celona), calle Gaspar Fàbregas, número 81, 3.ª planta 
(Edificio Imagina), el próximo día 9 de mayo de 2006, a 
las 10 horas,...», debe decir: «… la Junta General Ordina-
ria a celebrar en primera y única convocatoria en el domi-
cilio social, sito en Esplugues de Llobregat (Barcelona), 
calle Gaspar Fàbregas, número 81, 3.ª planta (Edificio 
Imagina), el próximo día 9 de mayo de 2007, a las 10 
horas…». Lo que se publica para general conocimiento.

Esplugues de Llobregat, a 2 de abril de 2007.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, don Juan Soto 
Serrano.–18.814. 

 TELEFÓNICA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

En virtud de decisión adoptada por el Consejo de Ad-
ministración de «Telefónica, Sociedad Anónima», se 
convoca a los accionistas a Junta general ordinaria, a ce-
lebrar en Madrid, en el Recinto Ferial de la Casa de 
Campo, Pabellón de Cristal, Avenida de Portugal, sin 
número, el día 9 de mayo de 2007, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y, para el caso de que, por no al-
canzarse el quórum legalmente necesario, no pudiera ce-
lebrarse en primera convocatoria, el día 10 de mayo 
de 2007, a las doce horas, en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, con el fin de deliberar y adoptar acuerdos 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales Individuales, de los Estados Financie-
ros Consolidados (Cuentas Anuales Consolidadas) y del 
Informe de Gestión tanto de «Telefónica, Sociedad Anó-
nima» como de su Grupo Consolidado de Sociedades, así 
como de la propuesta de aplicación del resultado de «Te-
lefónica, Sociedad Anónima» y de la gestión de su Con-
sejo de Administración, todo ello referido al ejercicio 
social correspondiente al año 2006.

Segundo.–Reelección, ratificación, y nombramiento, 
en su caso, de Consejeros:

II.1 Reelección de don César Alierta Izuel.
II.2 Reelección de don Maximino Carpio García.
II.3 Reelección de don Gonzalo Hinojosa Fernández 

de Angulo.
II.4 Reelección de don Pablo Isla Álvarez de Tejera.
II.5 Reelección de don Enrique Used Aznar.
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II.6 Reelección de don Gregorio Villalabeitia Ga-
larraga.

II.7 Ratificación del nombramiento por cooptación 
de don José María Álvarez-Pallete López.

Tercero.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias, directamente o a través de Sociedades del 
Grupo.

Cuarto.–Delegación a favor del Consejo de Adminis-
tración de la facultad de emitir obligaciones, bonos, pa-
garés y demás valores de renta fija, simples, canjeables, 
y/o convertibles, con atribución, en este último caso, de 
la facultad de excluir el derecho de suscripción preferen-
te de los accionistas y titulares de valores convertibles, de 
la facultad de emitir participaciones preferentes, y de la 
facultad para garantizar las emisiones de las sociedades 
filiales.

Quinto.–Reducción del capital social mediante la 
amortización de acciones propias, con exclusión del 
derecho de oposición de acreedores, dando nueva re-
dacción al artículo de los Estatutos sociales relativo al 
capital social.

Sexto.–Modificación de los Estatutos sociales.

VI.1 Modificaciones relativas a la Junta general: 
modificación del artículo 14 (Competencia de la Junta); 
modificación de los apartados 1 y 3 del artículo 15 (Junta 
Ordinaria y Extraordinaria); modificación del apartado 1 
y adición de un apartado 4 al artículo 16 (Convocatoria 
de la Junta); modificación del artículo 18 (Derecho de 
Información de los Accionistas); modificación del ar-
tículo 19 (Presidencia de la Junta y Formación de la Lista 
de Asistentes); y modificación del apartado 2 del artículo 
20 (Deliberación y Votación).

VI.2 Modificaciones relativas a la delegación y vo-
tación mediante medios de comunicación a distancia y 
asistencia remota a la Junta: modificación del artículo 17 
(Derecho de asistencia); introducción de un nuevo ar-
tículo 17 bis (Asistencia remota por medios electrónicos 
o telemáticos); e introducción de un nuevo artículo 20 bis 
(Emisión del voto a distancia previo a la Junta).

VI.3 Modificaciones relativas al Consejo de Admi-
nistración: supresión del apartado 4 del artículo 24 
(Composición y Nombramiento del Consejo de Adminis-
tración); modificación del apartado 2 del artículo 25 
(Requisitos para ser designado Consejero); modificación 
del artículo 27 (Reuniones, constitución y adopción de 
acuerdos del Consejo); modificación del artículo 30 
(Competencia del Consejo de Administración); y modifi-
cación del artículo 31 bis (Comisión de Auditoría y 
Control).

Séptimo.–Modificación del Reglamento de la Junta 
general de accionistas. 

VII.1 Modificación del artículo 5 (Competencia de 
la Junta general).

VII.2 Modificaciones relativas a la convocatoria y 
preparación de la Junta general: modificación del aparta-
do 2 del artículo 7 (Facultad y obligación de convocar); 
adición de un apartado 3 al artículo 8 (Publicación y 
anuncio de la convocatoria); modificación del apartado 2 
del artículo 9 (Información disponible para los accionis-
tas desde la publicación del anuncio de la convocatoria); 
modificación del apartado 3 del artículo 10 (Derecho de 
información).

VII.3 Modificaciones relativas a la delegación y 
votación mediante medios de comunicación a distancia y 
asistencia remota a la Junta: modificación del apartado 1 
y adición de nuevos apartados 5 a 7 del artículo 13 (De-
legación y representación); modificación del apartado 6 
del artículo 15 (Formación de la Lista de Asistentes); in-
troducción de un nuevo artículo 17 bis (Asistencia remo-
ta por medios electrónicos o telemáticos); e introducción 
de un nuevo artículo 20 bis (Voto a distancia previo a la 
Junta).

VII.4 Otras modificaciones: modificación del artícu-
lo 21 (Votación de las propuestas de acuerdos) y modifi-
cación del artículo 24 (Prórroga).

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados 
por la Junta general de Accionistas.

Complemento a la Convocatoria de la Junta general: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital 

social, podrán solicitar que se publique un complemen-
to a la presente convocatoria de la Junta general de Ac-
cionistas, incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse median-
te notificación fehaciente (que incluirá la correspon-
diente documentación acreditativa de la condición de 
accionista), que habrá de recibirse en el domicilio social 
de la compañía (Gran Vía, número 28, planta 9.ª, de 
Madrid, código postal 28013, a la atención del Secreta-
rio General y del Consejo de Administración) dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de este anun-
cio de convocatoria.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Socieda-
des Anónimas en relación con los artículos 101 y 103 del 
Reglamento del Registro Mercantil.

Derecho de Información: En relación con los puntos I, 
IV, V, VI y VII del orden del día, y de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa aplicable, se hace constar 
que los señores accionistas tienen derecho a examinar y 
obtener en el domicilio social de la compañía, o a solici-
tar a ésta que les sea remitida, de forma inmediata y gra-
tuita, copia de los siguientes documentos:

Cuentas Anuales Individuales, Estados Financieros 
Consolidados (Cuentas Anuales Consolidadas) e Infor-
mes de Gestión de «Telefónica, Sociedad Anónima» y de 
su Grupo Consolidado de Sociedades, los correspondien-
tes informes de auditoría, y la propuesta de aplicación del 
resultado.

Propuesta sobre delegación al Consejo de Administra-
ción de la facultad de emitir valores a que se refiere el 
punto IV del orden del día, junto con el preceptivo Infor-
me de Administradores.

Propuesta sobre reducción del capital social a que se 
refiere el punto V del orden del día, junto con el precep-
tivo Informe de Administradores.

Propuesta sobre modificación de los Estatutos socia-
les de «Telefónica, Sociedad Anónima» a que se refiere 
el punto VI del orden del día, junto con el preceptivo In-
forme de Administradores.

Propuesta sobre modificación del Reglamento de la 
Junta general de accionistas de «Telefónica, Sociedad 
Anónima» a que se refiere el punto VII del orden del día, 
junto con el preceptivo Informe de Administradores.

Asimismo, se pone a disposición de los accionistas en 
el domicilio social el texto de las propuestas de acuerdos 
relativas a todos los restantes puntos del orden del día, así 
como una breve reseña del perfil profesional de cada uno 
de los Consejeros incluidos en la propuesta de acuerdos 
relativa al punto II del orden del día.

Todos los documentos citados anteriormente serán 
accesibles por vía telemática, a través de la página «web» 
de la compañía (www.telefonica.es). Adicionalmente, se 
hace constar que conforme a lo previsto en el apartado 4 
de la disposición primera de la Orden ECO/3722/2003, el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente 
al ejercicio 2006, aprobado por el Consejo de Adminis-
tración de la compañía en su reunión celebrada el día 28 
de marzo de 2007, está a disposición de los accionistas y 
es accesible por vía telemática, a través de la página 
«web» de la compañía (www.telefonica.es).

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta gene-
ral, los accionistas podrán solicitar, cumplimentando el 
formulario incluido a tal efecto en la página «web» de la 
compañía, o dirigiéndose por correo postal a la dirección 
correspondiente al domicilio social de la misma (Gran 
Vía, número 28, planta 3.ª, de Madrid, código postal 
28013, a la atención del Servicio de Atención al Accio-
nista), las informaciones o aclaraciones que estimen pre-
cisas, o formular las preguntas que estimen pertinentes, 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día o 
acerca de la información accesible al público que se hu-
biera facilitado por «Telefónica, Sociedad Anónima» a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde el día 
21 de junio de 2006, fecha de celebración de la última 
Junta general.

Derecho de asistencia y representación: Podrán asistir 
a la Junta general convocada los accionistas que sean ti-
tulares de, al menos, 300 acciones, inscritas a su nombre 
en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta 

con cinco días de antelación a la celebración de la misma, 
y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia o 
certificado expedido por alguna de las Entidades Deposi-
tarias Participantes en la Sociedad de Gestión de los Sis-
temas de Registro, Compensación y Liquidación de Va-
lores (IBERCLEAR), o en cualquier otra forma admitida 
por la Legislación vigente.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia po-
drá hacerse representar en la Junta general por medio de 
otra persona, aunque ésta no sea accionista. La represen-
tación podrá ser otorgada mediante la fórmula de dele-
gación impresa en la tarjeta de asistencia o en cualquier 
otra forma admitida por la Ley. En los documentos en 
los que consten las representaciones para la Junta gene-
ral se reflejarán las instrucciones sobre el sentido del 
voto, entendiéndose que, de no impartirse instrucciones 
expresas, el representante votará a favor de las propues-
tas de acuerdos formuladas por el Consejo de Adminis-
tración sobre los asuntos incluidos en el orden del día, y 
en el sentido que estime oportuno en relación con cual-
quier otro asunto que, no figurando en el orden del día y 
siendo por tanto ignorado en la fecha de la delegación, 
pudiera ser sometido a votación en la Junta. Si en la 
fórmula de delegación no se indicase la persona concreta 
a la que el accionista confiera su representación, ésta se 
entenderá otorgada a favor del Presidente del Consejo de 
Administración de la compañía o de quien, en su caso, le 
sustituyera en la Presidencia de la Junta general. Si el 
representante conforme a las indicaciones precedentes 
se encontrase en conflicto de intereses en la votación de 
alguna de las propuestas que, dentro o fuera del orden 
del día, se sometan a votación en la Junta general, la re-
presentación se entenderá conferida al Secretario de la 
Junta general en su calidad de accionista con derecho de 
asistencia.

Los accionistas que no sean titulares del número míni-
mo de acciones exigido para asistir, podrán delegar por 
escrito la representación de las mismas en un accionista 
con derecho de asistencia, o agruparse con otros accio-
nistas que se encuentren en la misma situación, hasta re-
unir las acciones necesarias, confiriendo su representa-
ción por escrito a uno de ellos.

Celebración de la Junta en segunda convocatoria: Se 
advierte a los accionistas que, de acuerdo con la expe-
riencia de años anteriores, la Junta general se celebrará 
previsiblemente en segunda convocatoria, el día 10 de 
mayo de 2007, a las doce horas, en el lugar expresado 
anteriormente.

Accesos al Recinto Ferial de la Casa de Campo, Pabe-
llón de Cristal.

Entrada por Paseo de Extremadura (Puerta del Ángel 
o Puerta Principal).

Metro estación «Lago», líneas 6 y 10.

Para cualquier información adicional que precisen, los 
accionistas podrán ponerse en contacto con el servicio de 
atención al accionista de telefónica, llamando al teléfono 
gratuito número 900 111 004 de nueve a diecinueve ho-
ras, de lunes a viernes.

Madrid, 3 de abril de 2007.–El Secretario general y del 
Consejo, Ramiro Sánchez de Lerín García-Ovies.–18.875. 

 TERRA LYCOS INTANGIBLES, S. A.

 Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución y liquidación de la Sociedad

En reunión de 2 de marzo de 2007, se adoptó por la 
Junta General de Accionistas el acuerdo de disolución y 
liquidación de la sociedad, cuyo balance final, a 28 de 
febrero de 2007, se transcribe a continuación:

Euros

Activo:

Empresas del grupo, deudores .............. 301.266,11
Empresas asociadas, deudores .............. 20.007,19
Inversiones financieras temporales ....... 355.725,49

Total activo ............................. 676.998,79


